
Prestación en dinero a la que tienes derecho  
por contraer matrimonio civil. Se otorga una sola vez.

Conoce los requisitos

PÁGINA WEB APLICACIÓN

RETIRO DE AYUDA POR 
GASTOS DE  MATRIMONIO

Solicítalo de la siguiente manera:

El IMSS te otorga el derecho a esta prestación 
económica. Se solicita una vez cada 5 años.

RETIRO DE AYUDA 
POR DESEMPLEO

Para que tu solicitud sea autorizada valida que tu datos coincidan con los registrados en tu Cuenta Individual.
De lo contrario, realiza una Modificación de Datos en cualquiera de nuestras Oficinas de Atención 
Personalizada.
Programa tu cita aquí.

DE RETIROS PARCIALES

Conoce los requisitos

PÁGINA WEB APLICACIÓN

Solicítalo de la siguiente manera:

CONOCE LOS TIPOS

https://www.xxi-banorte.com/agenda-tu-cita/


RETIRO DE AYUDA POR GASTOS DE  MATRIMONIO

Ingresa a: www.xxi-banorte.com

Inicia sesión con tu CURP (18 dígitos) y 
contraseña, después da clic en ingresar.

En el menú, selecciona Retiros y da 
clic en Continuar.

Mi Afore Digital XXIB

1

2

3

Consulta tu CURP aquí.

SOY CLIENTE,
INICIAR SESIÓN

Elige el Tipo de Retiro y da clic en la 
opción de Retiro de Ayuda por
Gastos de Matrimonio.

4

Carga los siguientes documentos:6

Confirma tu solicitud dando clic en 
Continuar. Se enviará un SMS a tu celular 
con un código de verificación que 
deberás capturar para finalizar el 
proceso.

7

Estado de cuenta bancario

•

•

Con nombre del titular, RFC y CLABE 
interbancaria (18 posiciones) con 
antigüedad menor a 3 meses.
Si la cuenta es digital, acude al banco a 
completar tu expediente, ya que esta 
tienen un monto máximo de depósito.

2 MENÚ
NAVEGACIÓN

Selecciona forma de pago Cuenta 
Clabe (transferencia de pago) e ingresa 
los datos que te solicitan.

5

Identificación Oficial 
(Vigente con fotografía y firma)

Acta de Matrimonio   
(Expedida por un Juez Civil en México, original o 
copia certificada. Con fecha de celebración 
del matrimonio posterior al 1º de julio de 1997)

Si la solicitud es autorizada: Recibirás correo electrónico con la confirmación 
y se te notificará cuando se realice el depósito a tu cuenta bancaria.

https://www.xxi-banorte.com/
https://www.gob.mx/curp/


Entra en la app y da clic en 
Registrarme.

1

2 Inicia sesión con tu CURP (18 dígitos) y 
contraseña, después da clic en ingresar.
Consulta tu CURP aquí.

En el menú, selecciona Retiros y da 
clic en Continuar.

3

Elige el Tipo de Retiro y da clic en la 
opción de Retiro de Ayuda por
Gastos de Matrimonio.

4

Selecciona forma de pago Cuenta 
Clabe (transferencia de pago) e ingresa 
los datos que te solicitan.

5

RETIRO DE AYUDA POR GASTOS DE  MATRIMONIO

3 MENÚ
NAVEGACIÓN

Carga los siguientes documentos:6

Confirma tu solicitud dando clic en 
Continuar. Se enviará un SMS a tu celular 
con un código de verificación que 
deberás capturar para finalizar el 
proceso.

7

Estado de cuenta bancario

•

•

Con nombre del titular, RFC y CLABE 
interbancaria (18 posiciones) con 
antigüedad menor a 3 meses.
Si la cuenta es digital, acude al banco a 
completar tu expediente, ya que esta 
tienen un monto máximo de depósito.

Identificación Oficial 
(Vigente con fotografía y firma)

Acta de Matrimonio   
(Expedida por un Juez Civil en México, original o 
copia certificada. Con fecha de celebración 
del matrimonio posterior al 1º de julio de 1997)

Si la solicitud es autorizada: Recibirás correo electrónico con la confirmación 
y se te notificará cuando se realice el depósito a tu cuenta bancaria.

AforeMóvil XXI Banorte Lite 

https://www.gob.mx/curp/


RETIRO DE AYUDA POR DESEMPLEO

Ingresa a: www.xxi-banorte.com

Inicia sesión con tu CURP (18 dígitos) y 
contraseña, después da clic en ingresar.

En el menú, selecciona Retiros y da 
clic en Continuar.

Mi Afore Digital XXIB

1

2

3

Consulta tu CURP aquí.

SOY CLIENTE,
INICIAR SESIÓN

Elige el Tipo de Retiro y da clic en la 
opción de Retiro de Ayuda por 
Desempleo y selecciona Modalidad.

4

Selecciona forma de pago Cuenta 
Clabe (transferencia de pago) e ingresa 
los datos que te solicitan.

5

4 MENÚ
NAVEGACIÓN

Carga los siguientes documentos:6

Confirma tu solicitud dando clic en 
Continuar. Se enviará un SMS a tu celular 
con un código de verificación que 
deberás capturar para finalizar el 
proceso.

7

Estado de cuenta bancario

•

•

Con nombre del titular, RFC y CLABE 
interbancaria (18 posiciones) con 
antigüedad menor a 3 meses.
Si la cuenta es digital, acude al banco a 
completar tu expediente, ya que esta 
tienen un monto máximo de depósito.

Identificación Oficial 
(Vigente con fotografía y firma)

Modalidad A:
Si tu cuenta Afore tiene al menos 3 años de haber sido 
abierta y un mínimo de 2 años de cotización al IMSS, 
recibirás en una sola exhibición 30 días de tu último Salario 
Base de Cotización con un límite de 10 veces el valor de 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Modalidad B:
Si tu cuenta tiene 5 años o más de haber sido abierta, 
recibirás lo que resulte menor entre 90 días de tu Salario 
Base de Cotización de las últimas 250 semanas o el 11.5 % 
de los recursos acumulados en la subcuenta de Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (RCV).

Si la solicitud es autorizada: Recibirás correo electrónico con la confirmación y se te notificará 
cuando se realice el depósito a tu cuenta bancaria en un máximo de 5 días hábiles.

https://www.gob.mx/curp/
https://www.xxi-banorte.com/


RETIRO DE AYUDA POR DESEMPLEO

Entra en la app y da clic en 
Registrarme.

AforeMóvil XXI Banorte Lite 

1

2 Inicia sesión con tu CURP (18 dígitos) y 
contraseña, después da clic en ingresar.
Consulta tu CURP aquí.

En el menú, selecciona Retiros y da 
clic en Continuar.

3

Elige el Tipo de Retiro y da clic en la 
opción de Retiro de Ayuda por 
Desempleo y selecciona Modalidad.

4

Selecciona forma de pago Cuenta 
Clabe (transferencia de pago) e ingresa 
los datos que te solicitan.

5

5 MENÚ
NAVEGACIÓN

LA AFORE FUERTE DE MÉXICO.

Si realizas tu trámite en nuestras oficinas de Atención Personalizada consulta los requisitos aquí.
Los recursos en tu Cuenta Individual son tuyos. Infórmate en www.gob.mx/consar 
Consulta nuestro Aviso de Privacidad en  www.xxi-banorte.com/aviso-de-privacidad-para-afiliados/

SÍGUENOS
55 2000 1994

CONTÁCTANOS

AforeMóvil XXI Banorte Lite

DESCARGA LA APP

www.xxi-banorte.com

servicio.afore@xxi-banorte.com

Carga los siguientes documentos:6

Confirma tu solicitud dando clic en 
Continuar. Se enviará un SMS a tu celular 
con un código de verificación que 
deberás capturar para finalizar el 
proceso.

7

Estado de cuenta bancario

•

•

Con nombre del titular, RFC y CLABE 
interbancaria (18 posiciones) con 
antigüedad menor a 3 meses.
Si la cuenta es digital, acude al banco a 
completar tu expediente, ya que esta 
tienen un monto máximo de depósito.

Identificación Oficial 
(Vigente con fotografía y firma)

Si la solicitud es autorizada: Recibirás correo electrónico con la confirmación y se te notificará 
cuando se realice el depósito a tu cuenta bancaria en un máximo de 5 días hábiles.

Modalidad A:
Si tu cuenta Afore tiene al menos 3 años de haber sido 
abierta y un mínimo de 2 años de cotización al IMSS, 
recibirás en una sola exhibición 30 días de tu último Salario 
Base de Cotización con un límite de 10 veces el valor de 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Modalidad B:
Si tu cuenta tiene 5 años o más de haber sido abierta, 
recibirás lo que resulte menor entre 90 días de tu Salario 
Base de Cotización de las últimas 250 semanas o el 11.5 % 
de los recursos acumulados en la subcuenta de Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (RCV).

https://axxib.link/wat
mailto:servicio.afore@xxi-banorte.com
https://play.google.com/store/apps/details?id=mx.com.afore.xxi.banorte
https://apps.apple.com/mx/app/aforem%C3%B3vil-xxi-banorte-lite/id1498272987
https://www.xxi-banorte.com/
https://www.tiktok.com/@xxibanorte
https://instagram.com/xxibanorte?igshid=YmMyMTA2M2Y=
https://m.facebook.com/xxibanorte/
https://mx.linkedin.com/company/afore-xxi-banorte
https://m.youtube.com/user/AforeXXIBanorte/videos
https://twitter.com/xxibanorte?lang=en
https://www.threads.net/@xxibanorte
https://www.xxi-banorte.com/aviso-de-privacidad-para-afiliados/
https://www.gob.mx/consar
https://www.xxi-banorte.com/wp-content/themes/banorte-xxi/assets/tramites/matriz-tramites-y-requisitos-documentales.pdf



